
  

La Universidad Centroamericana ( UCA)  y el Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) convocan a la Primera edición del 

premio Periodismo y Migración, de acuerdo con las siguientes bases: 

1.

 

El premio Periodismo y Migración será otorgado a los trabajos periodísticos 
publicados en medios de comunicación de El Salvador, que presenten un 
tratamiento durante los años 2008 y 2009.

  

2.

 

Los trabajos que se presenten deberán ser originales, publicados en prensa o 
Internet o emitidos en radio o televisión, en

 

cualquier medio de 
comunicación del país,

 

en el transcurso de las fechas señaladas, y que no 
hayan sido premiados ni presentados simultáneamente en otros concursos. 

  

3.

 

Se otorgarán tres premios: un primer lugar de

 

$1,500, un segundo lugar de 
$1,000

 

y un tercer lugar de $500

  

4.

 

Los trabajos deberán ser enviados a concurso por parte de los propios 
autores. En el caso de trabajos colectivos, deberán remitirse acompañados de 
un documento con la firma de todos sus coautores, en el que se especifique 
el titular individual o colectivo de la candidatura.

  

5.

 

Un solo autor (individual o colectivo) podrá concursar con un máximo de 
dos trabajos.

  

6.

 

En ambos supuestos detallados en el numeral anterior, los trabajos deberán 
presentar los siguientes requisitos: 

 

a.

 

En la modalidad de prensa, una copia impresa y una digital, formato 
pdf, de los originales. Debe identificarse el periódico, la fecha y 
página de la publicación en que hayan aparecido. 

  

b.

 

En las modalidades de radio, televisión e Internet, los aspirantes a 
este premio deberán presentar sus originales por duplicado en CD,

 

acompañados de certificación del director del medio, donde se señale 
fecha y lugar de su transmisión. 

 



7.

 
Los autores deberán acompañar, junto al material citado en el apartado 
anterior, un sobre que incluya en su interior un breve currículum del 
candidato y refleje en el exterior el título del trabajo y la modalidad en la que 
concursa. 

  
8.

 
La documentación exigida deberá remitirse, especificando en el sobre 
Primera edición,

 

premio Periodismo y  Migración, a Carina Alfaro Zablah

 

Email: 
dipmigraciones@buho.uca.edu.sv

 

Departamento de Letras. Programa 
Desarrollo Humano y Migraciones. Universidad Centroamericana José 
Simeón Cañas. Final Boulevard Los Próceres. San Salvador. Antiguo 
Cuscatlán, La Libertad. El Salvador. Apdo. 01-168. Tel. 2210 6683. 

  

9.

 

El plazo de admisión queda abierto con la publicación de las presentes bases 
y finalizará el 26 de octubre de 2009, a las 4:30 p.m. No se admitirán 
candidaturas presentadas fuera de plazo. 

  

10.

 

El premio podrá ser declarado desierto, si el jurado así  lo considera. 

  

11.

 

El jurado podrá otorgar Menciones Especiales de los trabajos presentados a 
concurso que no hayan obtenido premio. 

  

12.

 

El fallo del jurado será inapelable. 

  

13.

 

La resolución del jurado se dará a conocer el día lunes 23 de noviembre de 
2009 a todos los participantes a través de correo electrónico.

  

14.

 

Los convocantes se reservan el derecho de circular y divulgar los trabajos 
periodísticos premiados.

  

Los trabajos no premiados y que no sean reclamados en los tres días 
posteriores a la premiación, serán destruidos para salvaguardar la 
propiedad intelectual de los mismos. 

  

15.

 

La participación en este concurso supone la aceptación íntegra de estas 
bases. 

 

Cualquier información adicional, comunicarse con Carina Alfaro Zablah al 
22106683 ó 22106600, ext. 365, o al correo electrónico

 

dipmigraciones@buho.uca.edu.sv

 

Los horarios de oficina para recibir los trabajos son de 

 

8:30a.m. a 12m. y de 2:30p.m. a 6:00p.m.

   

San Salvador, 22 de septiembre de 2009

 


